
                                                                                                En Iquique, a 08 de octubre de 2024. 

 

Señor 
Carlos Montenegro Silva 
Director Ejecutivo (S) 
Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) 
Almte. Manuel Blanco Encalada 839 
Valparaíso 
 

 

                                                                                  Ref.  Su correo electrónico de fecha 27.09.2024 

De nuestra consideración. 

 

             En respuesta a correo electrónico indicado en la Ref., aparece que la información solicitada a 
entregar se refiere en una medida importante a datos privados y reservados de nuestra compañía que 
tiene como destinatario a terceros. Datos e información que por lo demás se encuentran sometido al 
secreto industrial que afectaría nuestra competitividad en el mercado de ser conocida por terceros 
ajenos a vuestro órgano, especialmente en una región en que el número de actores que participamos 
en este rubro es muy acotado, por lo que lamentablemente no estamos en condiciones de hacer 
entrega de la información solicitada, por los motivos antes señalados. 

            A mayor abundamiento, nuestra empresa por mandato de sus accionistas debe abordar 
estrategias estrictas para garantizar la protección de sus secretos e información reservada o 
confidencial contra toda revelación que les pueda ser perjudicial.           

         En nuestro país la protección de los secretos empresariales se encuentra regulada en la Ley de 
Propiedad Industrial, como parte de las disposiciones específicas sobre la protección de la información 
confidencial. 

         Esperando la mayor compresión de vuestra parte, le saluda con especial atención 

 

 

                                                                                                                             

                                                                                                                            Carlos Merino P. 
                                                                                                                                      Gerente 
                                                                                                                                 Base Iquique 
                                                                                                                                 Corpesca S.A. 

                                                                                                                                      


